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BASES ESPECÍFICAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA GENERACIÓN DE 
BOLSA DE EMPLEO PÚBLICO TEMPORAL DE INGENIERO/A TÉCNICO/A 
FORESTAL – ESPECIALIDAD BRIGADA HELITRANSPORTADA.  
 
PRIMERA. OBJETO.  
 
1.- El objeto de las presentes bases específicas es la regulación concreta del proceso 
selectivo para la generación de bolsa de empleo público temporal para nombramientos 
y contrataciones interinas y temporales como Ingeniero/A Técnico/A Forestal – 
Especialidad Brigada Helitransportada (Subgrupo A2/II), mediante el sistema de 
oposición. 
 
2.- Las presentes bases específicas concretan el marco genérico delimitado por las 
bases generales para la generación de bolsa de empleo público temporal (B.O.P. 
16/04/2021), que serán directamente aplicables al presente proceso.  
 
SEGUNDA.  REQUISITOS ESPECÍFICOS DE ACCESO, PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES Y PLAZO 
 
1.- Los requisitos de participación en el presente proceso selectivo son los exigidos en 
las bases generales y el de titulación académica mínima para participar en el proceso 
selectivo será Ingeniería Técnica Forestal o Grado que habilite para el ejercicio de 
esta profesión (Orden CIN/324/2009) y el Título de Técnico/a de Brigada 
Helitransportada, así como el carnet de conducir Tipo B. 
 
2.- El plazo de presentación de solicitudes de participación será de diez días hábiles 
desde el siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.  
 
3.- Quienes deseen participar en el proceso selectivo deberán realizar su solicitud de 
forma electrónica, como se indica en el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en la página web de la Corporación 
(https://cabildo.grancanaria.com/ciu/empleo-publico) 
 
4.- Los aspirantes responden de la veracidad de todo lo expuesto en su solicitud, que 
incorpora una declaración responsable. Los documentos que acrediten la titulación y, 
en su caso, equivalencia u homologación, se presentarán con carácter previo al 
nombramiento o contratación, conforme a lo dispuesto en las presentes bases. 
 
5.- Los aspirantes con discapacidad y necesidad de adaptación de las pruebas, deberán 
aportar la documentación que acredite tales circunstancias en el plazo de tres días 
hábiles desde la presentación de su solicitud, en sobre cerrado, en las dependencias 
del Servicio de Gestión de Recursos Humanos del Cabildo de Gran Canaria, sito en la 
C/ Bravo Murillo, 23, 3º planta (entrada por C/ Pérez Galdós). En caso de no aportar la 
misma, corresponde al Tribunal Calificador resolver sobre la procedencia y concreción 
de la adaptación en función de las circunstancias específicas de cada prueba selectiva, 
de conformidad con lo dispuesto en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que 
se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los 
procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.  
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6.- Los aspirantes que declaren una discapacidad en su solicitud, si no lo han aportado 
con anterioridad, aportarán certificado de idoneidad para el puesto, en todo caso, con 
carácter previo al nombramiento o contratación. 
 
 
 
TERCERA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES  
 
1.- Tras finalizar el plazo de presentación de solicitudes, se resolverá la aprobación de 
la relación definitiva de aspirantes admitidos, así como la composición del Tribunal 
calificador, la fecha y lugar de celebración del ejercicio de oposición y demás cuestiones 
conexas con la prueba. 
 
2.- En caso de aspirantes excluidos, se aprobará una relación provisional de admitidos 
y excluidos, especificando la causa de inadmisión de los segundos y el plazo de 
subsanación, si procede. Tras finalizar el plazo de subsanación, se resolverá la 
aprobación de la relación definitiva de aspirantes admitidos, quedando el resto 
excluidos.  
 
CUARTA. PROCESO SELECTIVO  
 
1.- El proceso selectivo se desarrolla bajo el sistema de oposición, con el temario que 
figura en el Anexo I de las presentes bases específicas. 
  
2.- La puntuación máxima total del proceso selectivo será de 10 puntos, resultante de la 
puntuación máxima de la fase de oposición. La calificación de la fase de oposición será 
el resultado de la suma de las puntuaciones obtenidas en cada una de las partes del 
ejercicio de la oposición.  
 
3.- La oposición consistirá en un solo ejercicio, con dos partes, y una duración máxima 
de dos horas que se celebrará el mismo día en unidad de acto: 
 

· La primera parte del ejercicio consistirá en un test de conocimientos sobre el 
temario. El test tendrá sesenta y cinco preguntas, de las que las sesenta 
primeras determinarán la nota, quedando las cinco siguientes únicamente como 
preguntas de reserva para el caso de que fuera anulada alguna pregunta 
anterior. Las preguntas formuladas tendrán cuatro respuestas alternativas, 
siendo solo una la correcta.  
 
La nota de la primera parte del ejercicio, se calculará en base a esta fórmula: 
 [(nº de aciertos – (nº de errores/ 4)) / nº de preguntas] x 4 
 
Las preguntas no contestadas no penalizarán, la puntuación máxima en esta 
parte será de 4 puntos. La puntuación mínima exigible en esta primera parte del 
ejercicio para superarlo, será de 2 puntos. 

 
· La segunda parte del ejercicio, consistirá en la resolución de un test sobre uno o 

varios supuestos prácticos o responder a preguntas cortas sobre uno o varios 
supuestos prácticos relacionados con el temario y/o con las funciones propias 
del puesto de trabajo, sin acceso a textos legales. La puntuación máxima en esta 
parte será de 6 puntos y la mínima para superarla será de 3 puntos. Esta parte 
del ejercicio únicamente será evaluada, si la nota de la parte primera y 
precedente es igual o superior a 2 puntos.   

Código Seguro De Verificación +0NIB4JE+6ZDHg3woTVdiQ== Fecha 15/02/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Luis Alfonso Manero Torres - Titular del Organo de Apoyo Al Consejo de Gobierno

Margarita Gonzalez Cubas - Consejero/a de Area de Función Pública y Nuevas Tecnologías

Maria Concepcion Gallardo Gonzalez - Jefe/a Serv. Gestion de Recursos Humanos

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/+0NIB4JE+6ZDHg3woTVdiQ=
=

Página 3/11



 CONSEJERÍA DE ÁREA DE FUNCIÓN PÚBLICA Y 
NUEVAS TECNOLOGÍAS 

SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
15.0.2 

R
e

v
is

a
d

o
 y

 C
o

n
fo

rm
e

 

La
  
Je

fa
 d

e
 S

e
rv

ic
io

 

 
- Si el ejercicio fuese tipo test tendrá veinticinco preguntas, de las que las 

veinte primeras determinarán la nota, quedando las cinco siguientes 
únicamente como preguntas de reserva para el caso de que fuera 
anulada alguna pregunta anterior. Las preguntas formuladas tendrán 
cuatro respuestas alternativas, siendo solo una la correcta. Las 
preguntas no contestadas no penalizarán.  La nota se calculará en base 
a esta fórmula: 
 [(nº de aciertos – (nº de errores/ 4)) / nº de preguntas] x 6 

 
- Si el ejercicio consistiese en preguntas cortas a desarrollar, constará de 

seis preguntas cortas a desarrollar en el espacio asignado al efecto en el 
ejercicio, teniendo cada respuesta corta correcta, el valor máximo de 1 
punto. 

 
Superarán el ejercicio y pasarán a formar parte de la bolsa de empleo temporal, quienes 
obtengan como mínimo un total de 5 puntos en la suma de ambas partes del mismo. 
 
Contra las resoluciones provisionales del Tribunal Calificador sobre la valoración de los 
ejercicios, los aspirantes podrán presentar reclamaciones en el plazo de tres días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de su publicación, en la forma que se indique en 
la correspondiente publicación. 
 
QUINTA. RECURSOS Y RECLAMACIONES. 
 
Las respectivas convocatorias, sus bases, y demás actos administrativos que se deriven 
de ellas y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados en los casos y de la 
forma establecida en las Bases Generales de los procedimientos selectivos para 
generar Bolsas de Empleo Temporal del Cabildo de Gran Canaria (B.O.P.  nº 46 de 
16/04/2021) 
 

ANEXO I: TEMARIO 
 
TEMARIO GENERAL: 
 
Tema 1. Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares.  

1. Organización: órganos de gobierno.  
2. Organización administrativa. Organización descentralizada.  
3. Régimen de las normas y actos de los órganos de los Cabildos Insulares. 

Derecho de acceso a la información. Publicación y acceso de la 
información. 

 
Fuente de referencia orientativa:  
Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares 
 

Tema 2. La Transparencia de las Administraciones Públicas:  
1. La Publicidad Activa.  
2. Derecho de acceso a la información pública: Concepto, límites y 

procedimiento.  
3. Derecho de acceso a la información pública: Reclamaciones y recursos. 
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Fuente de referencia orientativa:  
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno 
 

Tema 3. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres:  

1. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Criterios de 
actuación de las Administraciones Públicas. 

2. Políticas públicas para la igualdad: principios generales.  
3. La Ley Orgánica 1/2004, de medidas de protección integral contra la 

violencia de género: objeto y principios rectores. Derechos de las mujeres 
víctimas de violencia de género. 

 
Fuentes de referencia orientativa:  
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. 
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral 
contra la violencia de género. 
 

Tema 4. Prevención de Riesgos laborales.  
1. Derechos y obligaciones del trabajador, principios de la acción preventiva. 
2. Plan de Prevención del Cabildo de Gran Canaria.  
3. Medidas de emergencia en centros de trabajo. 

 
Fuentes de referencia orientativa:  
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 
RD 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios 
de Prevención de Riesgos Laborales 
Normativa de prevención de riesgos laborales del Cabildo de Gran Canaria 
 

Tema 5. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.  

1. Principios de la protección de datos.  
2. Derechos de las personas. 
3. Disposiciones aplicables a tratamientos concretos. 

 
Fuentes de referencia orientativa:  
L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de 
los derechos digitales 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016. 
Corrección de errores del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016 
 
Tema 6. Código de conducta de los empleados públicos:  

1. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta.  
2. Principios éticos.  
3. Principios de conducta.  
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Fuente de referencia orientativa:  
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
 
 
TEMARIO ESPECÍFICO: 
 
PARTE ESPECÍFICA:  
 
Tema 7: Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes (II). 

1. Defensa contra incendios forestales. Prevención de los incendios forestales. 
Obligación de aviso. 

2. Organización de la extinción de los incendios forestales. Trabajos de extinción. 
Zona de alto riesgo de incendio  

3. Cobertura de daños por incendios forestales. Mantenimiento y restauración del 
carácter forestal de los terrenos incendiados. 

 
Fuente de referencia orientativa:  
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. 
 
Tema 8: Decreto 146/2001, de 9 de julio, por el que se regula la prevención 
y extinción de incendios forestales. 

1. Conceptos Generales 
2. Medidas preventivas. 
3. Extinción  

 
Fuente de referencia orientativa: 
Decreto 146/2001, de 9 de julio, por el que se regula la prevención y 
extinción de incendios forestales. 
 
Tema 9: INFOCA (I). Decreto 60/2014, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Plan 
Espacial de Protección Civil y Atención de Emergencias por Incendios Forestales 
de la Comunidad Autónoma de Canarias (INFOCA). Índice de Gravedad de los 
Incendios Forestales y Situaciones Operativas (Niveles). 

1. Índice de gravedad de los incendios forestales.  
2. Clasificación de las situaciones operativas (niveles) del plan INFOCA  
3. Delimitación y compartimentación de las zonas de emergencia.  

 
Fuente de referencia orientativa: 
Decreto 60/2014, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Plan Espacial de 
Protección Civil y Atención de Emergencias por Incendios Forestales de la 
Comunidad Autónoma de Canarias 
 
Tema 10.- INFOCA (IV). Decreto 60/2014, de 29 de mayo, por el que se 
aprueba el Plan Espacial de Protección Civil y Atención de Emergencias 
por Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Canarias 
(INFOCA). Operatividad II 
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1.  Ataque y extinción. 
2. Liquidación y declaración de fin de emergencia. 
3. Investigación de causas de los incendios forestales. 
 
Fuente de referencia orientativa 
Decreto 60/2014, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Plan Espacial de Protección 
Civil y Atención de Emergencias por Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma 
de Canarias 
 
Tema 11: INFOCA (II). Decreto 60/2014, de 29 de mayo, por el que se aprueba el 
Plan Espacial de Protección Civil y Atención de Emergencias por Incendios 
Forestales de la Comunidad Autónoma de Canarias (INFOCA). ESTRUCTURA Y 
ORGANIZACIÓN DEL PLAN. 

1. Órganos de dirección.  

2. Órganos de apoyo.  
3.  Órganos de cooperación operativa 
 
 

Fuente de referencia orientativa: 
Decreto 60/2014, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Plan Espacial de 
Protección Civil y Atención de Emergencias por Incendios Forestales de la 
Comunidad Autónoma de Canarias 

 
Tema 12: INFOCA (IV). Decreto 60/2014, de 29 de mayo, por el que se 
aprueba el Plan Espacial de Protección Civil y Atención de Emergencias 
por Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Canarias 
(INFOCA). Operatividad II 

1. Estructuras de coordinación.  
2. Centro Coordinador de Emergencias y Seguridad CECOES 1-1-2 
3. Centro de Coordinación Insular (CECOPIN). 

 
Fuente de referencia orientativa: 
Decreto 98/2015, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Plan Territorial de 
Emergencias de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Canarias 
 
Tema 13: PLATECA (II): Decreto 98/2015, de 22 de mayo, por el que se 
aprueba el Plan Territorial de Emergencias de Protección Civil de la 
Comunidad Autónoma de Canarias. ÓRGANOS DE INTERVENCIÓN 
OPERATIVA. 

1. Grupo de Intervención. 
2. Grupo de Seguridad  
3. Grupo Logístico. 

 
Fuente de referencia orientativa: 
Decreto 98/2015, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Plan Territorial de 
Emergencias de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Canarias 
 
Tema 14: Operaciones aéreas en incendios forestales (I). 
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1. Uso de los medios aéreos den incendios forestales.  
2. Objetivos principales del Uso de Medios Aéreos. 
3. Principios básicos de las operaciones con Medios Aéreos.  

 
Fuente de referencia orientativa: 
CAAMAÑO AZCÁRATE, J.; HERNANDEZ PAREDES, E.; BORDERAS RUIZ, 
F.; QUILEZ MORAGA, R.; ENRIQUE PEREZ, J.J.; ESPADAS GUITOERREZ, 
J.J.; AGUADO SANCHEZ, B. (2014). “Operaciones Aéreas en Incendios 
Forestales”. Fundación Pau costa. ISBN 978-84-6169384-9. 
 
Tema 15: Operaciones aéreas en incendios forestales (II). 

1. Operaciones con medios de ala fija.  
2. Operaciones con medios de ala rotativa: Helipuertos y Helisuperficie. 
3. Operaciones de carga de agua y Operaciones de unidades 

helitransportadas.  
 
Fuentes de referencia orientativa: 
CAAMAÑO AZCÁRATE, J.; HERNANDEZ PAREDES, E.; BORDERAS RUIZ, F.; 
QUILEZ MORAGA, R.; ENRIQUE PEREZ, J.J.; ESPADAS GUITOERREZ, J.J.; 
AGUADO SANCHEZ, B. (2014). “Operaciones Aéreas en Incendios Forestales”. 
Fundación Pau costa. ISBN 978-84-6169384-9. 
 
Tema 16: Operaciones aéreas en incendios forestales (III). 

1. Patrones de descarga. Técnicas de descarga. 
2. Clasificación de lanzamientos. Tácticas combinadas tierra-aire.  
3. Seguridad en las labores de extinción con helicópteros y aviones. 

 
Fuentes de referencia orientativa: 
CAAMAÑO AZCÁRATE, J.; HERNANDEZ PAREDES, E.; BORDERAS RUIZ, F.; 
QUILEZ MORAGA, R.; ENRIQUE PEREZ, J.J.; ESPADAS GUITOERREZ, J.J.; 
AGUADO SANCHEZ, B. (2014). “Operaciones Aéreas en Incendios Forestales”. 
Fundación Pau costa. ISBN 978-84-6169384-9. 
 

Tema 17: Operaciones aéreas en incendios forestales (IV). 
1. Coordinación de operaciones aéreas: introducción. 
2. Coordinación de operaciones aéreas: Coordinación estratégica aire-aire. 
3. Coordinación de operaciones aéreas: Coordinación estratégica tierra-aire. 

 
Fuente de referencia orientativa: 
CAAMAÑO AZCÁRATE, J.; HERNANDEZ PAREDES, E.; BORDERAS RUIZ, F.; 
QUILEZ MORAGA, R.; ENRIQUE PEREZ, J.J.; ESPADAS GUITOERREZ, J.J.; 
AGUADO SANCHEZ, B. (2014). “Operaciones Aéreas en Incendios Forestales”. 
Fundación Pau costa. ISBN 978-84-6169384-9. 

 
Tema 18.- Operaciones aéreas en incendios forestales (V) 
1. Las operaciones aéreas dentro del Sistema de Manejo de Emergencias: 
Introducción al SME. 
2. Características de la gestión del SME. 
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3. Organización del SME y la integración de las operaciones aéreas. 
 
Fuente de referencia orientativa: 
CAAMAÑO AZCÁRATE, J.; HERNANDEZ PAREDES, E.; BORDERAS RUIZ, F.; 
QUILEZ MORAGA, R.; ENRIQUE PEREZ, J.J.; ESPADAS GUITOERREZ, J.J.; 
AGUADO SANCHEZ, B. (2014). “Operaciones Aéreas en Incendios Forestales”. 

Fundación Pau costa. ISBN 978-84-6169384-9. 
 
Tema 19. Operaciones aéreas en incendios forestales (VI).  

1. Uso de retardantes en operaciones aéreas: Qué son y cómo actúan. 
2. Retardantes e corto plazo. Retardantes a largo plazo.  
3. Corrosión en las aeronaves   

 
Fuente de referencia orientativa: 
CAAMAÑO AZCÁRATE, J.; HERNANDEZ PAREDES, E.; BORDERAS RUIZ, F.; 
QUILEZ MORAGA, R.; ENRIQUE PEREZ, J.J.; ESPADAS GUITOERREZ, J.J.; 
AGUADO SANCHEZ, B. (2014). “Operaciones Aéreas en Incendios Forestales”. 
Fundación Pau costa. ISBN 978-84-6169384-9. 
 
Tema 20. Meteorología de Canarias aplicada a los incendios forestales 

1. Climatología: Clasificación de los fenómenos atmosféricos relacionados 
con Incendios Forestales.  

2. Régimen térmico. Condiciones Meteorológicas Estándar. 
3. Condiciones meteorológicas de los Grandes Incendios Forestales 

 
 
Fuente de referencia orientativa: 
Decreto 60/2014, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Plan Espacial de 
Protección Civil y Atención de Emergencias por Incendios Forestales de la 
Comunidad Autónoma de Canarias 
 
Tema 21. Manejo del fuego prescrito (I). Fuego Prescrito 

1. Introducción y piroecología  
2. El régimen de incendios en canarias 
3. Selvicultura preventiva y fuego prescrito 

 
Fuente de referencia orientativa: 
Módulo Básico de Manejo del Fuego Prescrito. Cabildo de Gran Canaria. 
 
Tema 22. Manejo del fuego prescrito (II). El plan de quema. Prescripciones  

1. Introducción, el plan de quema, descripción general de la parcela y objetivos de 
la quema.  

2. Objetivos del fuego y rango de resultados aceptable 
3. Complejidad estructural, organización, seguridad y preparación de la parcela 

duración de la quema 
 

Fuente de referencia orientativa: 
Módulo Básico de Manejo del Fuego Prescrito. Cabildo de Gran Canaria. 
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Tema 23. Manejo del fuego prescrito (III). Organigrama de la Quema  

1. Comunicaciones y manejo de humos 
2. Condiciones ambientales y ventana de prescripción voluntaria 
3. Herramientas, equipos, personal, liquidación de la quema y manejo de seguridad 

 
Fuente de referencia orientativa: 
Módulo Básico de Manejo del Fuego Prescrito. Cabildo de Gran Canaria. 
 
Tema 24. Manejo del fuego prescrito (IV). Comportamiento del fuego y patrones 
de ignición 

1. Herramientas de ignición y comportamiento del fuego. 
2. Tipos principales de comportamiento del fuego y fuego de test. 
3. Patrones de ignición. 

 
Fuente de referencia orientativa: 
Módulo Básico de Manejo del Fuego Prescrito. Cabildo de Gran Canaria 
 
Tema 25. Manejo del fuego prescrito (V). Evaluación de una quema prescrita 

1. Cumplimiento de los objetivos de la prescripción y evaluación del plan de 
quema. 

2. Evaluación de la técnica de ignición y evaluación de los efectos del fuego 
3. Evaluación de los recursos asignados.  

 
 
Fuente de referencia orientativa: 
Módulo Básico de Manejo del Fuego Prescrito. Cabildo de Gran Canaria 
 
Tema 26. Actuación sobre los combustibles forestales. 

1. Selvicultura preventiva 
2. Planificación de Redes en Áreas Cortafuegos  
3. Fuego prescrito 

 
Fuente de referencia orientativa: 
Bibliografía: VELEZ, R. (2000). “La defensa contra incendios forestales. Fundamentos 
y Experiencias”. Madrid, ed.MCGraw Hill 2000. ISBN 84-481-2742-0 
 
Tema 27. Incendios forestales (I). 

1. Conceptos básicos. Física del fuego. Fases de combustión. Partes del 
incendio  

2. Clasificación de los incendios. Comportamiento del incendio 
3. Ambiente del fuego. Combustible: humedad, temperatura, volumen, 

forma, disponibilidad de los combustibles.  
 
Fuente de referencia orientativa: 
Bibliografía: Módulo Básico de Incendios Forestales. Cabildo de Gran Canaria. 
 
Tema 28. Incendios forestales (II) 

1. Capacidad de extinción. Ventana de actuación. Prioridades de actuación. 
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2. Metodología de actuación con agua. 
3. Metodología de actuación con herramientas manuales. 

 
Fuente de referencia orientativa: 
Bibliografía: Módulo Básico de Incendios Forestales. Cabildo de Gran Canaria. 
 
Tema 29: Fuegos en la Interfaz Urbano Forestal (I). 

1. Tipologías de interfaz urbano-forestal. Particularidades. 
2. Fuentes de peligro en la IUF y escenarios posibles de incendio. 
3. Factores afectando a la evolución de incendio. 

 
Fuente de referencia orientativa: 
Manual de Operaciones contra Incendios en la Interfaz Urbano Forestal. Escuela 
Nacional de Protección Civil. 
 
Tema 30: Fuegos en la Interfaz Urbano Forestal (II). 

1.  Operaciones para el control y defensa contra el incendio. Protocolos, 
limitaciones y particularidades 

2. Protección de personas  
3. Triaje y operaciones de protección de infraestructuras críticas 

 
 

ANEXO I 
 

TITULACION REQUERIDA Y FUNCIONES 
 

GRUPO CATEGORÍA TITULACIÓN 
A2/II Ingeniero/a 

Técnico/a Forestal- 
especialidad de 
Brigada 
Helitransportada 

Ingeniería Técnica Forestal o Grado que habilite para el 
ejercicio de esta profesión (Orden CIN/324/2009) y el 
Título de Técnico/a de Brigada Helitransportada, así como 
el carnet de conducir Tipo B  

En dependencia directa del Jefe de Sección de Emergencias y coordinador de la UOFF, las propias de 
su categoría, en los temas relacionados con emergencias de carácter insular.  Director de Extinción en 
primera llegada, coordinación aérea, responsable de Equipo Presa de Servicio, Planificación y 
ejecución de Quemas Prescritas, jefatura de operaciones, formación e instrucción, redacción de planes, 
proyectos, procedimientos y protocolos, así como apoyo y asesoramiento en Emergencias en su ámbito 
insular: PEIN, INFOCA, PEFMA, PEINCA, etc.  Con carácter general tiene encomendadas las 
siguientes funciones: 
-          Instructor de brigadas, patrullas y equipos, también de medios externos al Cabildo. 
-          Responsable de la base helitransportada PRESA cuando esté de servicio. 
-          En el incendio lidera el/los Equipo/os Helitransportado/os PRESA, puede realizar labores de Jefe 
de Operaciones o de sector asignado, de coordinador aéreo cuando el número de medios aéreos sea 
tal que así lo requiera. 
-          Director de Extinción en primera llegada hasta la incorporación del Director de Extinción titular. 
-          Planificación y ejecución de trabajos selvícolas y de quemas prescritas. 
-          Redacción de Proyectos, protocolos y procedimientos. 
Otras funciones propias de su categoría y formación, encargadas por su superior jerárquico. 
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